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Temario

ÁSolicitudde Información

ÁRevisionesAnteriores

ÁObservacionesy CriteriosparaSolventación

ÁConceptosImprocedentes

ÁParticipaciónde losResponsablesde la IAF

ÁAcreditaciónde Reintegros

ÁEntidadesFederativasa cargode la SFP

ÁDatospersonalesde funcionariosde la ASF

Temario
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SOLICITUD DE INFORMÁCIÓN 

A LAS UPE ´S

PROGRAMA U006
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üOficio.

üMedios electrónicos.

üCertificación.

Solicitud de Información
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üReducir el alto volumen de expedientes
(70%- 80%).

üAhorrodepapel.

üAhorrodeespaciosfísicosparasuarchivo.

Beneficios del manejo de 

información en medios 

electrónicos
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üReducciónde tiempo y trabajo en su
integración.

üSe facilita la consulta con la
documentaciónsoporte.

üEs más rápida y económica la
reproduccióndealgúnejemplar.

Beneficios del manejo de 

información en medios 

electrónicos
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Cuenta 
Pública

Universo
Universo 

Seleccionado
Muestra Auditorías

2012 39,985 26,299 23,831 15

2013 43,464 18,608 17,431 18
Variación 9% (29%) (27%) 20%

Cuenta 
Pública

Monto
Observado

Monto por 
Aclarar

Monto Determinado

Total Operado Probable

2012 2,228 1,871 357 30 327

2013 2,021 1,860 161 1 160

Variación (9%) (1%) (55%) (97%) (51%)

Revisiones anteriores

Comparativo  2012 - 2013

(Millones de pesos)



OCTUBRE, 2015

Acción 2012 2013 Variación

R 13 28 15 - 115%

PEFCF 2 9 7   - 350%

SA 15 26 9   - 60%

PRAS 33 25 (8 - 24%)

PO 28 37 9    - 32%

DH 1 - -

TOTAL 92 125 33   - 36%

Comparativo  2012 - 2013

Acciones promovidas

Revisiones anteriores
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Revisiones   C.P.   2014

U006 .- Subsidios Federales para Organismos

Descentralizados Estatales .

U067 .- Fondo para Elevar la Calidad en la

Educación Superior .

U079 .- Programa Expansión en la Oferta

Educativa en Educación Media Superior y

Superior .

U081 .- Apoyos para Saneamiento Financiero y

la Atención a Problemas Estructurales de las

UPE ´s.
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Revisiones C.P. 2014

Programa No.Auditorías
Universo

(millones de pesos)
Muestra 60%

(millones de pesos)

U006 17 22,726 13,635 

U067 17 516 310

U079 17 538 323

U081 16 1,028 616

TOTAL 67 24,808 14,884
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Observaciones y  Criterios  

para  Solventación

Rubros:

ÁTransferencias

ÁDestino de los Recursos

ÁServicios Personales

ÁAdquisiciones y Obra Pública

ÁRegistros Contables
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TRANSFERENCIAS

OBSERVACIÓN

La Universidad no
utilizó una cuenta
bancaria productiva
y/o específicapara la
administración de los
recursos del
programa.

CRITERIOS PARA SOLVENTACIÓN

üInicio de procedimiento de
investigación administrativa
del OICde la Universidad.

üReintegroa la TESOFEde los
rendimientos financieros
quedebierongenerarse.
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TRANSFERENCIAS

OBSERVACIÓN

Saldos de recursos
federales o
rendimientos
financieros no
devengados por la
Universidad al
término del ejercicio
Fiscal.

CRITERIOS PARA SOLVENTACIÓN

üReintegroa la TESOFE.

üSe demuestre su devengo
antes del 31 de diciembre
del añorevisado.
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DESTINO DE LOS RECURSOS

OBSERVACIÓN

Pago de diversos conceptos que no
cumplenconel objeto del Conveniode
ApoyoFinanciero.
(Impuesto local de nómina, despidos,
multas, recargosy actualizacionespor
pagos extemporáneos a terceros
institucionales, obra pública o
adquisicionesde ejerciciosanteriores,
conciertosartísticos, arreglosflorales,
canastas navideñas, cenas, servicios
musicales, servicio de edecanes y
maestros de ceremonia, apoyos
económicosal sindicato.)

CRITERIOS PARA 
SOLVENTACIÓN

üReintegro a la TESOFEmás
los rendimientos financieros
correspondientes.



OCTUBRE, 2015

DESTINO

OBSERVACIÓN

Pago de diversos conceptos
de gasto,no consideradosen
el Convenio de Apoyo
Financiero. (Obras de
mantenimiento,
construcción, remodelación,
servicios y asesoría, pagos
por jubilaciones, personal
eventual y honorarios para
personas físicas y morales,
prestacionesadicionales.)

CRITERIOS PARA 
SOLVENTACIÓN

üAutorizaciónex-profesade la DGESU
para cada uno de los conceptos
observados.

üEnel casode que no seautoricenpor
parte de la SEP los conceptos
observados, se deberá realizar el
reintegro a la TESOFEincluyendo los
rendimientosfinancieros.


